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1 PROCEDIMIENTO FISCAL 
 
1.1 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4601. Impuesto al valor agregado. 

SISA. Extensión de la fecha para cumplir con el régimen de informa-
ción. Aclaración sobre cuáles son los sujetos que pueden compensar 
retenciones a ingresar con saldos de libre disponibilidad. 

 
Se produce la modificación de ciertos incisos y artículos de la RG 4310 destacándose 
los siguientes: 
 

� Toda aquella información relacionada con las existencias y la capacidad de 
producción de la campaña agrícola deberá informarse desde el 1° de enero 
hasta el último día del mes de febrero de cada año. 

� Las modificaciones a la información brindada en el punto anterior podrá 
realizarse desde el 1° de diciembre de cada año hasta el 31 de octubre del 
año siguiente. 

� Se establece que aquellos sujetos incluidos en la categoría 1 y 2 del SISA, 
estos son, acopiadores, cooperativas, consignatarios, acopiadores-
consignatarios, los mercados de cereales a término y demás intermediarios, 
excepto corredores, podrán utilizar el saldo de libre disponibilidad para lle-
var adelante la compensación con las retenciones a ingresar. 

 
 
1.2 RESOLUCIÓN GENERAL INTERPRETATIVA (COM. FED. IM PUES-

TOS) 38/2019. Validez del instituto del pago a cuenta de impuestos co-
participables. 

 
La comisión Federal de Impuesto estableció que el pago a cuenta podrá ser utilizado 
como una medida de política tributaria a nivel nacional siempre y cuando haya un 
acuerdo por parte de aquellos fiscos involucrados en dicha coparticipación. En caso 
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de producirse una disminución de los impuestos nacionales coparticipables deberán 
ser asumidos por la Nación en razón de dichos pagos a cuenta. 
 
 
1.3 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4602.  Caracterización sistémica co-

mo potencial micro, pequeña y mediana empresa- Tramos I y II- Ade-
cuaciones. 

 
Se lleva adelante una nueva caracterización denominada “potencial micro, pequeña y 
mediana empresa- tramo I y II” para todos aquellos contribuyentes que, o bien, no se 
encuentren inscriptos en el respectivo registro o no cuenten con un certificado vigen-
te pero que reúnen similares condiciones a los que si se encuentran inscriptos o con 
certificados vigentes. 
 
Para dicha caracterización se tendrán en cuenta los siguientes puntos: 
 

� Que no se supere el tope establecido de Facturación en relación al sector 
económico al que pertenezca, para lo cual se realizara un promedio  de los 
últimos 3 años relacionado con el monto de ventas que surjan de las decla-
raciones juradas de IVA. 

� No debe encontrarse en el segmento 11 de acuerdo a la clasificación que 
realiza AFIP. 

 
Una vez caracterizados, les permitirá a los contribuyentes acceder a condiciones es-
peciales en la confección de planes de pago así como beneficios impositivos como 
ser la aplicación de tasas diferenciales, exclusión a distintos regímenes de retención 
y/o percepción, etc. 
 
 
1.4 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4614.  Procedimiento fiscal. Régimen 

de información para servicios de procesamiento de pagos electrónicos 
y servicios de administración e intermediación de cuentas virtuales. 

 
Se establecen regímenes de información que deberán cumplir los administradores de 
servicios de procesamiento de pagos a través de plataformas de gestión electrónica 
o digital (agrupadores o agregadores de medios de pago) y para los sujetos que ad-
ministran, gestionan, controlan o procesan movimientos de activos a través de plata-
formas de gestión electrónicas o digitales por cuenta y orden de personas humanas o 
jurídicas residentes en el país o en el exterior. 
 
A tal efecto, la información deberá presentarse mediante transferencia electrónica de 
datos o intercambio de información mediante “webservices” denominado “Presenta-
ción de DDJJ – perfil contribuyente”, hasta el día 15 del mes siguiente al período 
mensual informado. 
 
Cabe señalar que los regímenes mencionados precedentemente resultan de aplica-
ción para las operaciones que se efectúen a partir del 1/11/2019. 
 
1.5 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4616.  Procedimiento fiscal. Régimen 

de facilidades de pago temporario. Se prorroga hasta el 30/11/2019 la 
adhesión al plan de pagos en hasta 120 cuotas. 

 
Se prorroga hasta el 30/11/2019 la adhesión al régimen de facilidades de pago tem-
porario en hasta 120 cuotas. 
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Asimismo, señalamos que se podrán regularizar las obligaciones incluidas en planes 
de facilidades de pago cuya caducidad haya operado durante los meses de agosto o 
setiembre de 2019. 
 
1.6 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4617.  Prórroga de las garantías 

otorgadas a operadores del comercio exterior en resguardo del cum-
plimiento de obligaciones fiscales. 

 
Se extiende al 1/11/2019 la caducidad automática de la solvencia acreditada hasta el 
31/7/2019 por los exportadores y demás operadores del comercio exterior. 
 
Asimismo, hasta el 1/11/2019 se podrán presentar las garantías de actuación de im-
portadores / exportadores, auxiliares del comercio y del servicio aduanero. 
 
 
1.7 DISPOSICIÓN (AFIP) 388/2019. Aprobación del procedimiento de con-

sulta y elaboración participativa de normas. 
 
Se aprueba el procedimiento de consulta y elaboración participativa de normas en el 
ámbito de la AFIP, quedando comprendidas las resoluciones generales, Circulares y 
disposiciones dictadas por el Organismo. 
 
Se establece que podrán participar del procedimiento las asociaciones profesionales, 
Cámaras representativas de sectores de interés, agrupaciones sectoriales, otras or-
ganizaciones intermedias debidamente reconocidas y/o ciudadanos interesados. 
 
 
1.8 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4622. Nuevo régimen de retención 

del IVA y ganancias para operaciones de transferencias electrónicas de 
fondos por cobranzas realizadas a comerciantes y/o locadores o pres-
tadores de servicios con billeteras electrónicas. 

 
Se establece un régimen de retención del IVA y de ganancias aplicable a las liquida-
ciones que los sujetos que administren servicios electrónicos de pago y/o cobranzas 
por cuenta y orden de terceros efectúan a los comerciantes, locadores o prestadores 
de servicios, y no se trate de entidades administradoras de sistemas de pago con 
tarjetas de crédito, de compra y/o de pago. 
 
No sufrirán retenciones las empresas categorizadas como “micro empresas”, mien-
tras que aquellas categorizadas como “potenciales micro empresas” deberán realizar 
un trámite electrónico para quedar también excluidas. 
 
Señalamos que las retenciones del IVA pueden ser del 0,5%, 1%, 3% o 10,5%, y las 
de ganancias del 0,5%, 1% o 2%, según el tipo de sujeto que debe sufrir las reten-
ciones, de tal forma de equiparar las retenciones que se aplican con las transaccio-
nes de billeteras electrónicas a las realizadas con tarjetas de débito, crédito y/o com-
pra. 
 
Las presentes disposiciones resultan de aplicación para los pagos de las liquidacio-
nes que se realicen a partir del 19/11/2019. 
 
 
2 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
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2.1 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4597. Implementación el “Libro de 
IVA Digital”. 

 
Se implementa la utilización del Libro IVA Digital a través del cual los contribuyentes 
por medio del ingreso al servicio denominado “Portal IVA” deberán llevar adelante el 
registro de las compras, ventas, exportaciones, importaciones, cesiones, locaciones y 
prestaciones de servicios. Tanto los comprobantes emitidos como recibidos se po-
drán visualizar en dicho servicio web donde el contribuyente podrá confirmar y/o rea-
lizar modificaciones y en razón de ello se podrá realizar la presentación del IVA de 
forma simplificada. 
 
Se encuentran obligados a llevar adelante el registro de dichas operaciones los res-
ponsables inscriptos y los exentos en el tributo, cuya primera instancia de implemen-
tación se llevara adelante para aquellos contribuyentes Responsables Inscriptos que 
hayan sido nominados e informados en el domicilio fiscal electrónico y para los cua-
les comenzara a regir con el Periodo de Octubre 2019. 
 
En una segunda etapa, se tendrá en cuenta los ingresos totales (gravados, no gra-
vados y exentos) del 2018 (año calendario) para lo cual se sigue con el siguiente 
cronograma: 
 

� Enero 2020: Responsables inscriptos con ventas menores o iguales a 
$500.000. 

� Marzo 2020: Responsables Inscriptos con ventas mayores a $500.000 y me-
nores o iguales a $2.000.000 

� Mayo 2020: Responsables Inscriptos con ventas superiores a $2.000.000. 
� Julio 2020: Responsables exentos y aquellos Responsables inscriptos que 

no se encontraban obligados el régimen informativo de compras y ventas. 
 
Para el caso de aquellos contribuyentes que adquieran la condición de responsables 
inscriptos o exentos, será obligatoria su inclusión a partir del mes en que se adquiera 
dicha condición. 
 
Asimismo, se estableció que la presentación del “Libro de IVA Digital” deberá reali-
zarse con anterioridad al día del vencimiento de la presentación de la declaración 
jurada determinativa del impuesto al valor agregado. 
 
En el caso de los sujetos exentos, dicha registración y presentación deberá llevarse a 
cabo dentro de los primeros quince (15) días corridos del mes inmediato. 
 
En caso de no llevarse a cabo operaciones en algún mes rige igualmente la obliga-
ción de registrar y presentar el “Libro de IVA Digital”. 
 
 
2.2 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4603.  Afectación del saldo de libre 

disponibilidad del impuesto al valor agregado a la cancelación de las 
contribuciones de seguridad social. 

 
La AFIP posibilita, a partir del 04/10/2019 y hasta el 31/10/2019, la afectación del 
saldo de libre disponibilidad del impuesto al valor agregado para llevar adelante la 
cancelación de las contribuciones de seguridad social (cód. 351). 
 
Las condiciones que deberán reunirse para efectuar dicha son: 
 

� Reunir la condición de micro o pequeña empresa en el registro “Mipymes” 
� Tener presentadas la declaraciones juradas del impuesto al valor agregado 
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� Tener presentada la declaración jurada determinativa correspondiente a los 
subsistemas de seguridad social 

 
En la normativa se establece que dicha afectación no podrá superar el 20% del mon-
to total del código 351 y podrá solicitarse a partir del 07/10/2019. 
 
 
2.3 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4610. Régimen general de retención. 

Altas y bajas. 
 
A partir del 01/11/2019 se incorporan contribuyentes a las siguientes nóminas: 
 

� Agentes de retención que no revisten la calidad de exportadores 
� Agentes de retención que revisten la calidad de exportadores 
� Agentes de retención que revisten la calidad de exportadores y son pasibles 

de retención. 
 
 
2.4 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4612. Operadores de la cadena de 

producción y comercialización de haciendas y carnes bovinas y bubali-
nas. Actualización de los importes de los pagos a cuenta del impuesto 
al valor agregado. 

 
Se incrementa en un 100% los importes de los pagos a cuenta del impuesto al valor 
agregado en relación con el régimen de operadores de la cadena de producción y 
comercialización de haciendas y carnes bovinas y bubalinas para las operaciones 
que se realicen desde el 1/11/2019 hasta el 30/4/2020. 
 
 
2.5 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4615.  Establecimiento de los requisi-

tos para que los responsables inscriptos soliciten el beneficio de la de-
volución del crédito fiscal originado en la aplicación de la alícuota cero. 

 
Se establecen los requisitos, plazos y demás condiciones para que los responsables 
inscriptos puedan acceder a la devolución, acreditación y/o transferencias de los cré-
ditos fiscales originados por la reducción a 0% de la alícuota del impuesto al valor 
agregado aplicable a la venta de determinados productos de la canasta básica -
decreto 567/2019. 
 
Las presentes disposiciones serán de aplicación para solicitudes correspondientes a 
los períodos fiscales del gravamen de agosto 2019 a diciembre 2019, ambos inclusi-
ve. 
 
 
2.6 DECRETO 741/2019. Precisiones sobre la condición de consumidor 

final por operaciones con responsables inscriptos. 
 
Se establecen precisiones respecto a las condiciones que deberá cumplir un consu-
midor final para considerarlo como tal frente a las operaciones de venta, locaciones o 
prestaciones de servicios que realice un responsable inscripto. 
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2.7 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4621.  Eximición a las "Potenciales 
Micro Empresas" del régimen de retención del IVA y Ganancias aplica-
bles al sistema de pago con tarjetas. 

 
Como consecuencia de haberse categorizado como “Potenciales Micro Empresas” a 
aquellos contribuyentes que por sus características se encontraban en condiciones 
de serlo pero no estaban inscriptos como tales, se establece que los mismos queda-
rán exceptuados de los regímenes de retención del impuesto al valor agregado y a 
las ganancias respecto de los pagos que se les efectúen a los comerciantes, locado-
res o prestadores de servicios que se encuentren adheridos a sistemas de pago con 
tarjetas de crédito, compra y/o débito, siempre que se adhieran a dicho beneficio 
electrónicamente. 
 
A tal efecto y para que dicha categorización quede reflejada en la constancia de ins-
cripción que luego se les remite a los agentes de retención, los sujetos categorizados 
como “Potenciales Micro Empresas” deberán seleccionar la caracterización “430 – 
Beneficio Eximición de Retenciones – Pagos electrónicos” dentro del Sistema regis-
tral, menú “Registros Especiales”, opción “Características y Registros Especiales”, 
“Registro de Beneficios”. 
 
Por su parte se establecen precisiones respecto del importe a retener y de la infor-
mación a brindar a los agentes de retención por parte de las estaciones de servicio y 
las bocas de expendio minoristas, habilitadas a funcionar como tales en el ámbito 
municipal o comunal e inscriptas en el Registro de Empresas Petroleras. 
 
Cabe señalar que las presentes disposiciones resultan de aplicación a partir del 
19/11/2019. 
 
 
3 MONOTRIBUTO 
 
3.1 RESOLUCION GENERAL (AFIP) 4600. Suspensión temporal de ex-

clusiones de pleno derecho por controles sistémicos. 
 
A partir del 02/10/2019 y hasta el 29/02/2020 se suspende la exclusión de pleno de-
recho del monotributo que la Administración Federal de ingresos Públicos realiza a 
través de los controles sistémicos. 
 
 
3.2 RESOLUCION GENERAL CONJUNTA (AFIP- AGENCIA DE R E-

CAUDACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO) 
4604/2019. Adhesión de la provincia de Rio Negro al “Sistema Único 
Tributario” de simplificación y unificación de trámites nacionales y pro-
vinciales. 

 
Se lleva adelante la incorporación al “Sistema Único Tributario” de los sujetos adheri-
dos al régimen simplificado para pequeños contribuyentes y los cuales resulten al-
canzados por el régimen simplificado de ingresos brutos de la Provincia de Rio Negro 
así como también de aquellos que, según el caso, se encuentren alcanzados por la 
contribución municipal y/o comunal. 
 
Es por ello que al momento de adherirse al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, los mismos, con domicilio fiscal en la Provincia de Río Negro debe-
rán declarar su condición frente al impuesto sobre los ingresos brutos y a la contribu-
ción municipal y/o comunal que incida sobre la actividad desarrollada, en caso de 
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corresponder. La adhesión se producirá por medio del “Nuevo Portal para Monotribu-
tistas”. 
 
Asimismo, los pequeños contribuyentes que a la entrada en vigencia de la normativa 
se encuentren comprendidos en el “Régimen Simplificado Provincial” serán incorpo-
rados al nuevo sistema. 
 
De esta manera, la unificación producida genera que los sujetos adheridos al Régi-
men Simplificado deban ingresar junto con la obligación mensual los montos corres-
pondientes al importe fijo establecido por el régimen simplificado provincial así como 
lo establecido por la contribución municipal y/o comunal en caso de que corresponda. 
 
Con motivo de dicha unificación, aquellas inscripciones al régimen simplificado para 
pequeños contribuyentes serán encuadradas en la misma categoría para el régimen 
provincial; de producirse recategorizaciones realizadas ya sean por el mismo contri-
buyente o de oficio, las mismas afectaran a ambos regímenes. 
 
En caso de producirse modificaciones en el domicilio fiscal donde el contribuyente lo 
informe a través de la página de AFIP, indicando la jurisdicción de la Provincia de Río 
Negro, serán dados de alta de oficio en el “Régimen Simplificado Provincial” y, de 
corresponder, en el régimen simplificado de la contribución municipal y/o comunal 
que incida sobre la actividad desarrollada, caso contrario, si la modificación implica el 
pase a otra jurisdicción se producirá la baja de oficio del régimen simplificado provin-
cial. 
 
 
4 IMPUESTOS PROVINCIALES 
 
4.1 CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
4.1.1 RESOLUCIÓN (AGIP BS. AS. CDAD.) 257/2019. Reglamentación del 

régimen especial de regularización de obligaciones tributarias venci-
das al 31/07/2019. 

 
Se establece un Régimen de Regularización de Obligaciones Tributarias vencidas al 
día 31 de julio de 2019 inclusive dentro de las cuales podrán incluirse aquellas obli-
gaciones que se hubieran regularizado a través de planes de facilidades de pago. 
 
El plazo para acogerse al plan de pagos o bien su reformulación se podrá realizar 
desde el 01/10/19 al 31/12/19 inclusive. 
 
Los vencimientos de las cuotas así como los mínimos serán de acuerdo a lo siguien-
te: 
 

� Contribuyentes no incluidos en el sistema de verificación continua: El valor 
de cada cuota no podrá ser inferior a $500 y se deberá ingresar el día 10 
del cuarto mes inmediato siguiente al de acogimiento del plan. 

� Contribuyentes incluidos en el sistema de verificación continua: El valor de 
cada cuota no podrá ser inferior a $4000 y se deberá ingresar el día 10 del 
mes inmediato siguiente al de su acogimiento. 

� Agentes de recaudación: El valor de cada cuota no podrá ser inferior a 
$4000 y se deberá ingresar el día 10 del mes inmediato siguiente al de su 
acogimiento. 
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4.2 PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
4.2.1 RESOLUCIÓN NORMATIVA (ARBA BS. AS.) 31/2019 . Modificación 

y unificación de las normas que reglamentan el transporte de bienes 
en la provincia –cot-, y una nueva obligación de confirmar la recepción 
de bienes. 

 
Se produce la unificación en un solo cuerpo normativo todo lo relacionado al COT.  
 
Cabe recordar que existe la obligación de respaldar el traslado de bienes dentro del 
territorio provincial a través del código de operación de transporte (COT). Dicha obli-
gación rige para aquellos bienes detallados en el anexo I y II de la presente resolu-
ción o bien cuando estos superen los $60.000 o los 4.500 kg. 
 
Este código de operación de transporte se solicita a través de la página web del or-
ganismo y su no emisión dará lugar a las sanciones previstas. 
 
Se considerara que existe ausencia total de documentación respaldatoria y con ello 
se procederá a la acción de decomiso de los bienes en los siguientes casos: 
 

� Transporte de mercaderías amparado mediante remitos y/o facturas foto-
copiados, 

� Transporte de mercaderías amparado mediante remitos y/o documentos in-
ternos; 

� Transporte de mercaderías amparado mediante simples guías; 
� Transporte de mercaderías amparado mediante órdenes de traslado; 
� Transporte de mercaderías amparado mediante órdenes y/o notas de pedi-

do; 
� Transporte de mercaderías amparado con remitos, cartas de porte, guías, 

etc. que no cumplan con los requisitos que deben figurar preimpresos; 
� Transporte de mercaderías sin Código de Operación de Transporte. 

 
Se establece que se aplicara la sanción de multa en aquellos casos en que haya vi-
cios en la forma o condiciones de la documentación respaldatoria. 
 
En aquellos casos en que la mercadería decomisada no reúna las características de 
ser bienes de primera necesidad, la autoridad de aplicación propondrá la sustitución 
de ellos por otros considerados de primera necesidad la cual deberá ser aceptada 
por el infractor de manera escrita. 
 
Por último, la normativa establece la obligación de los destinatarios de confirmar la 
recepción de los bienes o bien su rechazo total o parcial, todo en carácter de decla-
ración jurada la cual se comenzara a implementar siguiendo un cronograma estable-
cido. Dicha obligación no regirá para las siguientes situaciones: 
 

� Cuando el destinatario de los bienes trasladados o transportados sea un 
agente de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos; 

� Cuando se trasladen o transporten bienes por el propio titular; 
� Cuando el destinatario de los bienes trasladados o transportados reciba los 

mismos en carácter de consumidor final. 
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4.2.2 RESOLUCIÓN NORMATIVA (ARBA BS. AS.) 32/2019. Régimen de 
retención del impuesto sobre los ingresos brutos para servicios de 
gestión o procesamiento, agregación o agrupación de pagos por 
cuenta y orden de terceros. Vencimientos. 

 
Se modifican los vencimientos del régimen de retención del impuesto sobre ingresos 
brutos para aquellos servicios de gestión o procesamiento de pagos por cuenta y 
orden de terceros. 
 
4.2.3 RESOLUCIÓN NORMATIVA (ARBA BS. AS.) 33/2019. Cese retroac-

tivo de oficio o a solicitud de parte interesada en el impuesto sobre los 
ingresos brutos. Modificación del procedimiento. 

 
La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires reemplaza el procedi-
miento a seguir a los fines de disponer de oficio el cese de las inscripciones de los 
sujetos inscriptos en el impuesto sobre los ingresos brutos. 
 
Cabe destacar que el procedimiento alcanzará tanto a los contribuyentes locales del 
impuesto como a los sujetos a las normas del Convenio Multilateral. 
 
Al respecto, se establece que el cese regirá a partir de la fecha en la cual la ARBA 
procese la información a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios 
para ello. 
 
El procesamiento de información mencionado solo comprenderá a sujetos que regis-
tren inscripción en el impuesto sobre los ingresos brutos con una antigüedad igual o 
superior a los veinticuatro (24) meses, computados desde el período mensual venci-
do inmediato anterior. 
 
 
4.3 PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
4.3.1 RESOLUCIÓN GENERAL (COM.ARBITRAL CONVENIO MUL TILA-

TERAL) 7/2019. Convenio Multilateral. Sircar. 
 
Se establece que los agentes de recaudación de la provincia de Córdoba podrán in-
gresar al SIRCAR con la clave ciudadano digital (Cidi) como forma alternativa al uso 
de la clave fiscal. 
 
4.3.2 RESOLUCION NORMATIVA (DIR. GRAL. RENTAS CBA.)  51/2019. 

Transferencia de créditos tributarios a terceros: inclusión de los crédi-
tos originados en el impuesto inmobiliario, a los automotores y a las 
embarcaciones. 

 
Se procede a la modificación de la resolución normativa 1/2017 en lo atinente a la 
transferencia de créditos tributarios a terceros. Es por ello que ahora, el cedente po-
drá solicitar dicha transferencia en relación no solo al impuesto a los ingresos brutos, 
sino también, al impuesto inmobiliario, a la propiedad automotor y a las embarcacio-
nes. 
 
Los requisitos que se deberán cumplir son los siguientes: 

� El cedente deberá tener canceladas todas las obligaciones exigibles que 
tiene con la dirección de rentas. 
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� En el caso del impuesto inmobiliario, a la propiedad automotor y a las em-
barcaciones, siempre que se haya optado por el pago anual en cuotas, se 
deberán cancelar aquellas cuotas que no se encuentren vencidas. 

� No debe encontrarse en un periodo de verificación  y/o fiscalización. 
� No debe estar en concurso preventivo ni encontrarse en declaración de 

quiebra. 
 
Una vez verificados los requisitos, la dirección general de rentas de la provincia, en el 
término de 10 días notificara al cesionario en el domicilio fiscal electrónico, el monto 
de la transferencia así como de las condiciones para su utilización. 
 
4.3.3 RESOLUCIÓN (SIP CBA.) 57/2019. Incorporación y eliminación de 

agentes de retención y/o percepción del impuesto sobre los ingresos 
brutos. 

 
La Secretaría de Ingresos Públicos de la Provincia de Córdoba incorpora y elimina 
sujetos a la nómina existente de agentes de recaudación de los distintos regímenes 
de retención y/o percepción del impuesto sobre los ingresos brutos -R. (SIP Cba.) 
1/2019-. 
 
Por otra parte, se reducen a la mitad las alícuotas aplicables según la escala de in-
gresos, por parte de las entidades de seguro nominadas como agentes de retención 
respecto de los pagos que realicen a productores o intermediarios de seguros, apli-
cadas sobre el monto total de la comisión que se abone. 
 
Vigencia y Aplicación: A partir del 15/10/2019, excepto lo siguiente: 
 

� Los agentes de retención y percepción incorporados a los Anexos I y II de 
la resolución 1/2019 que deberán actuar como tales a partir del 1/1/2020 
excepto por La Serenísima S.A. que comenzará a actuar desde el 
1/11/2019. 

 
� Los agentes de retención y percepción eliminado de los Anexos I y II de la 

resolución 1/2019 que deberán dejar de actuar como tales a partir del 
1/11/2019 excepto por Distribuidora Americana S.A. que dejarán de actuar 
como tales a partir del 1/3/2014. 

 
� El monto dispuesto en el art. 38 ($600) que será aplicable para las percep-

ciones desde el 1/11/2019. 
 
4.3.4 RESOLUCIÓN CONJUNTA (MF - MSP CBA.) 2/2019. Régimen de 

fomento a la generación de energía renovable integrada a la red eléc-
trica pública. Aclaraciones sobre la aplicación de los beneficios impo-
sitivos. 

 
Se introducen especificaciones sobre los rangos de potencia instalada de genera-
ción, a los fines de que cada beneficiario pueda gozar de los beneficios de reducción 
del impuesto sobre los ingresos brutos dentro de marco del “Régimen de Fomento a 
la Generación de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica Pública” -RC (MF - 
MSP Cba.) 1/2019-. 
 
4.3.5 RESOLUCIÓN (SIP CBA.) 4/2019. Presencia digital significativa en la 

provincia de córdoba para la prestación de servicios digitales. Pará-
metros para su gravabilidad en ingresos brutos. 
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La Secretaría de Ingresos Públicos de la Provincia de Córdoba establece que, a los 
fines de determinar la gravabilidad de la prestación de servicios digitales en el im-
puesto sobre los ingresos brutos, se considera que existe presencia digital significati-
va en la Provincia cuando para cada período fiscal se registren 50 o más locatarios, 
prestatarios o usuarios en el territorio provincial. 
 
 
4.4 PROVINCIA DE MISIONES 

 
4.4.1 RESOLUCIÓN GENERAL (DGR MISIONES) 37/2019. Bonificación 

de alícuotas en el impuesto sobre los ingresos brutos para los servi-
cios médicos, odontológicos, psicológicos, entre otros. 

 
Por un lado se aprueba el texto ordenado de la resolución general 3/2018 junto con 
sus anexos. 
 
Por otra parte, se produce la bonificación en la alícuota de ingresos brutos respecto 
de ciertos rubros, los cuales se detallan en el anexo y en los que deberán evaluarse 
no solo los topes de ingresos sino también si las operaciones son con responsables 
inscriptos o consumidores finales. 
 
4.4.2 RESOLUCIÓN GENERAL (DGR MISIONES) 38/2019. Habilitación de 

puesto de caja para el pago de tributos provinciales. 
 
Se habilita el sistema Rapipago para el pago de obligaciones tributarias del impuesto 
sobre los ingresos brutos, de sellos, inmobiliario básico, y para las tasas recaudadas 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia. 
 
 
4.5  PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

 
4.5.1 RESOLUCIÓN GENERAL (ASIP SANTA CRUZ) 264/2019 .  Prórroga 

del régimen de regularización de deudas de tributos provinciales con 
remisión de intereses y condonación de multas materiales. 

 
Se produce la prórroga, hasta el 31/10/2019, para formalizar la adhesión al régimen 
de regularización de deudas (vencidas al 30/04/2019) relacionadas con todos los tri-
butos que se encuentran a cargo de la Agencia Santacruceña de ingresos públicos. 
 
4.5.2 RESOLUCIÓN GENERAL (ASIP SANTA CRUZ) 281/2019 .  Factura 

de crédito electrónica Mipymes: reglamentación de los regímenes de 
retención y percepción de ingresos brutos. 

 
Se establece que los agentes de retención del impuesto sobre los ingresos brutos, 
al aceptar de manera expresa una factura de crédito electrónica MiPyMes, deberán 
determinar e informar el importe de la retención y el régimen aplicable dentro del 
plazo previsto para la aceptación. La alícuota de la retención no podrá ser superior 
al 4%. 
 
En caso de que la aceptación de la factura se realice de manera tácita, la retención 
se practicará al momento del pago aplicando la alícuota vigente, no pudiendo ser 
superior al 4%. 
 
Por otra parte, se dispone que los agentes de percepción del impuesto, cuando utili-
cen las citadas facturas, deban consignar en el comprobante emitido, y en forma 
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discriminada, el importe de la percepción respectiva, la que se adicionará al monto a 
pagar correspondiente a la operación que lo originó. 
 
 
4.6 PROVINCIA DE TUCUMÁN  
 
4.6.1 RESOLUCIÓN GENERAL 89/2019. Sanción de clausura y descargo: 

modificación del trámite para aplicar la sanción. 
 
Se adecua a partir del 01/10/19 toda normativa relacionada a la aplicación de la 
sanción y descargo a partir de los cambios producidos en el código tributario de Tu-
cumán. 
 
Se resalta como fundamental que de producirse aquellos hechos establecidos en el 
art 78 y 79 del respectivo código tributario se deberá llevar adelante un acta de 
comprobación la que contendrá una citación para que el responsable comparezca a 
una audiencia para su defensa la cual será una fecha no anterior a los quince (15) 
días contados a partir de la notificación de la referida acta. 

 
4.6.2 RESOLUCION GENERAL (DIR. GRAL RENTAS TUCUMÁN)  

94/2019. Régimen de recaudación sobre importes acreditados en 
cuentas bancarias: modificación de la exclusión de las operaciones de 
exportación. 

 
A partir del 01/11/2019 se produce la modificación del punto 6) del art. 7 de la RG 
80/2003 en donde se limita la exclusión del régimen de recaudación del impuesto 
sobre los ingresos brutos a aquellas acreditaciones bancarias que se produzcan en 
razón de operaciones de exportación limitados exclusivamente a productos y mer-
caderías.  
 
4.6.3 LEY (PODER LEGISLATIVO TUCUMÁN) 9191. Liberación de  multas 

en el caso de pago de los montos recaudados y no ingresados duran-
te el periodo 2019. 

 
Se establece que para los agentes de retención, percepción y recaudación que no 
hayan cumplido con el depósito de aquello que se retuvo o percibió por las obliga-
ciones mensuales del año 2019 y cuyo vencimiento se dio hasta el 11/10/2019, se 
encontraran eximidos y liberados de las multas que les correspondan por defrauda-
ción al igual que las sanciones no cumplidas por dichas infracciones. 
 
Para que todo esto ocurra, se deberá ingresar hasta el 31/10/2019, las obligaciones 
adeudadas más sus intereses resarcitorios o bien confeccionar un plan de pagos 
para su regularización. 
 
4.6.4 RESOLUCIÓN GENERAL (DGR TUCUMÁN) 93/2019. Adhesión de 

la provincia de Tucumán al uso obligatorio del "remito electrónico cár-
nico", "remito electrónico harinero" y "remitos electrónicos para el sec-
tor azucarero". 

 
La Provincia de Tucumán adhiere al uso obligatorio del “Remito Electrónico Cárni-
co”, “Remito Electrónico Harinero” y “Remitos Electrónicos para el Sector Azucare-
ro”, de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones generales (AFIP) 4256 y (AFIP - 
SGA) 4514 y 4519, sustituyendo los previstos por el régimen de facturación nacional 
-RG (AFIP) 1415-. 
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Esta norma tiene vigencia a partir del 09/10/2019 y aplicación a partir del 
18/10/2019. 
 
4.6.5 RESOLUCIÓN GENERAL (DGR TUCUMÁN) 99/2019. Se incorpora 

la constitución del domicilio fiscal electrónico como requisito para soli-
citar las exenciones de ingresos brutos y de sellos. 

 
Se incorpora como requisito para la presentación de las solicitudes de exención del 
impuesto sobre los ingresos brutos y del impuesto de sellos -RG (DGR Tucumán) 
36/2012- la constitución de los solicitantes del domicilio fiscal electrónico -RG (DGR 
Tucumán) 31/2017-. 
 
 
4.7  PROVINCIA DE SALTA 
 
4.7.1 RESOLUCIÓN GENERAL 22/2019. Reglamentación del régimen es-

pecial y transitorio de medidas de alivio fiscal. 
 
Se estableció la reglamentación de las medidas de alivio fiscal donde la Dirección 
General de Rentas deberá confeccionar los padrones de todos aquellos contribu-
yentes que son micro y pequeñas empresas, cuenten con certificado vigente y reú-
nan la calificación de riesgo necesaria. En razón de ello se podrá acceder al benefi-
cio de exclusión del régimen de recaudación bancaria. 
 
 
4.8 PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 
 
4.8.1 RESOLUCIÓN GENERAL (DIR. GRAL. RENTAS SANTIAG O DEL 

ESTERO) 43/2019. Guías electrónicas de productos primarios en 
tránsito: prórroga de la vigencia de las emitidas manualmente. 

 
Se prorroga hasta el 15/10/2019 la fecha en la que se consideraran válidas las guías 
de productos primarios en tránsito emitidos de forma manual, luego de dicha fecha 
solo serán válidas las emitidas electrónicamente. 
 
4.8.2 RESOLUCIÓN GENERAL (DIR. GRAL. RENTAS SANTIAG O DEL 

ESTERO) 45/2019. Guías electrónicas de productos primarios en 
tránsito: prórroga de la vigencia de las emitidas manualmente. 

 
Se prorroga, hasta el 31/10/2019, la fecha hasta la que serán válidas las guías de 
productos primarios en tránsito emitidas manualmente. 
 
El sistema de emisión electrónico y el manual gozarán de plena validez en forma si-
multánea durante el período comprendido entre el 15 de julio y el 31 de Octubre del 
2019, ambos inclusive. Cumplido el plazo previsto, solo serán válidas las guías emiti-
das electrónicamente. 
 
 
4.9 PROVINCIA DE SANTA FE 
 
4.9.1 RESOLUCIÓN GENERAL (API SANTA FE) 23/2019. Régimen de 

recaudación sobre acreditaciones bancarias: se modifican las exclu-
siones y el régimen de información. 
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Se modifica la RG 7/2008 donde se pone de manifiesto y modifica el listado de las 
operaciones que los agentes de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos 
sobre acreditaciones bancarias, en relación al régimen de información trimestral, de-
berán informar, siendo ellas: 
 

� Las trasferencias producto de la venta de inmuebles o bienes registrables 
cuando el vendedor sea no habitualista; 

� Transferencias que provengan del exterior 
� Transferencias producto de la suscripción de obligaciones negociables; 
� Transferencias producto del aporte de capital 
� Transferencias con motivo del reintegro de obras sociales o prepagas 
� Transferencias realizadas por compañías de seguro como consecuencias 

de siniestros 
� Transferencias realizadas por el estado por expropiaciones. 

 
 
4.10 PROVINCIA DE CHACO 

 
4.10.1 RESOLUCIÓN GENERAL (ATP CHACO) 2000/2019.  Impuesto de 

sellos: requisitos para que los instrumentos a título gratuito no se en-
cuentren alcanzados. 

 
Se adecuan y establecen precisiones a cumplimentar por los contribuyentes, a los 
efectos de considerar como no gravados por el impuesto de sellos a los actos, con-
tratos y operaciones a título gratuito. 
 
En ese orden, se dispone que cuando se trate de donaciones de cosas muebles o 
inmuebles registrables, deberán aportar la escritura pública en la cual se consigne la 
gratuidad del acto. 
 
Están exentos de esta obligación los contratos de comodato cuando, mediante el 
aporte de la documentación correspondiente, se verifique que las partes mantienen 
un vínculo de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y/o relaciones 
societarias. 
 
 
4.11 PROVINCIA DE RIO NEGRO 

 
4.11.1 RESOLUCIÓN (ART RÍO NEGRO) 1157/2019. Precisiones acerca del 

uso del “Sistema Único Tributario” en la Provincia de Río Negro. 
 

La Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río Negro introduce preci-
siones acerca del modo de uso del “Sistema Único Tributario” por parte de los contri-
buyentes comprendidos en el régimen simplificado del impuesto sobre los ingresos 
brutos de la Provincia. 
 
Al respecto, el Organismo dispone que, a los fines de determinar el componente pro-
vincial, sean consideradas las exenciones subjetivas u objetivas que pudieran co-
rresponder a cada contribuyente de la Provincia en función a las actividades en las 
que se encuentran inscriptos ante la AFIP. 
 
A partir del mes de octubre de 2019, el importe proveniente del Régimen Simplificado 
provincial correspondiente al mes en curso solo podrá abonarse a través de las plata-
formas de la AFIP. Las deudas por obligaciones vencidas con anterioridad deberán 
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liquidarse y regularizarse a través de los medios de pagos de la Agencia de Recau-
dación Tributaria. 
 
Los contribuyentes que se hallaren adheridos al Régimen Simplificado del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos al día 30/09/2019, y que deseen solicitar la devolución y/o 
compensación de las retenciones bancarias y percepciones sufridas hasta esa fecha, 
deberán presentar la declaración jurada anual, hasta el día 20 de noviembre de 2019 
para disponer del crédito. 
 
Vigencia: A partir del 1/10/2019. 
 
4.11.2 RESOLUCIÓN (ART RÍO NEGRO) 1151/2019. Régimen de retención 

del impuesto sobre los ingresos brutos sobre juegos de azar: Base 
Imponible 

 

Se establece que la Lotería de la Provincia de Río Negro, cuando actúe como agente 
de retención del impuesto sobre los ingresos brutos, deberá practicar la misma ex-
clusivamente sobre el importe de las comisiones o diferencias de precios propias de 
los agentes de Lotería y la proporción que estos perciban por las operaciones del 
subagente, quedando excluidas de la base sujeta a retención las sumas que se liqui-
den por comisiones o diferencias de precios a los subagentes de Lotería. 
 
Sobre la base imponible determinada se aplicará la alícuota del 2.8 % para contribu-
yentes del Régimen General y Convenio Multilateral. 
 
Vigencia: 17/10/2019. 
 
4.11.3 RESOLUCIÓN (ART RÍO NEGRO) 1229/2019. Se exime a las aso-

ciaciones civiles sin fines de lucro de la presentación de la declaración 
jurada mensual de ingresos brutos. 

 

Se establece que quedarán exceptuadas de la presentación de la declaración jurada 
mensual de ingresos brutos de la Provincia de Río Negro las asociaciones civiles sin 
fines de lucro que se encuentren exentas del impuesto. 
 
4.11.4 RESOLUCIÓN (ART RÍO NEGRO) 1226/2019. Se excluye a los mu-

nicipios de la obligación de efectuar retenciones de ingresos brutos. 
 

Se dispone que queden excluidos los municipios de la obligación de efectuar reten-
ciones del impuesto sobre los ingresos brutos, cuando realicen pagos utilizando el 
régimen de fondos permanentes y cajas chicas. 
 
 
4.12 PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 
4.12.1 RESOLUCIÓN (ATER E. RÍOS) 512/2019. Implementación de la apli-

cación web para el ingreso de las retenciones y/o percepciones del 
impuesto de sellos. 

 
Se modifica la forma de ingreso de las retenciones y percepciones por parte de los 
sujetos que se encuentran obligados a actuar como agentes de retención y/o percep-
ción del impuesto de sellos. 
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En ese orden, se dispone que deba realizarse utilizando la aplicación web “Sellos - 
Volante Ag. Retención y/o Percepción”, ingresando a la página web de la AFIP con 
clave fiscal “Servicios Administradora Tributaria de Entre Ríos”. 
 
Asimismo, se prorroga hasta el 29/10/2019 el ingreso de los tributos retenidos o per-
cibidos por los agentes de retención y/o percepción del impuesto de sellos cuyos 
vencimientos operen entre el 21 y el 28 de octubre de 2019. 
 
 
4.13 PROVINCIA DE JUJUY 
 
4.13.1 RESOLUCIÓN GENERAL (DPR JUJUY) 1544/2019. Modificación de 

los regímenes generales y particulares de retención y percepción del 
impuesto sobre los ingresos brutos. Solicitud de reducción de alícuo-
tas. 

 

Se establecen modificaciones a los regímenes de retención y percepción generales y 
particulares del impuesto sobre los ingresos brutos en la Provincia de Jujuy, y se es-
tablecen los procedimientos y requisitos para la solicitud de reducción de alícuotas -
RG (DPR Jujuy) 1510/2018-. 
 
Entre las principales adecuaciones, cabe destacar las siguientes: 
 

� Se dispone que los agentes de percepción inscriptos en Convenio Multilate-
ral deberán actuar como tales por todas las operaciones de cosas muebles, 
locaciones y prestaciones de servicios, siempre que las operaciones suje-
tas a percepción se realicen dentro del ámbito de la provincia; 

� Se excluyen como sujetos pasibles de los regímenes de retención y per-
cepción generales y particulares a los sujetos que posean certificado de no 
retención y/o percepción o se encuentren incorporados en el Padrón Gene-
ral de Excluidos, y a las entidades financieras regidas por la ley 21526 y 
sus modificatorias; 

� Se fija en el 1% la alícuota de retención aplicable para los martilleros y de-
más intermediarios; 

� Se reduce del 1,6 % al 1,5% la alícuota de percepción aplicable a la activi-
dad de faenamiento y/o comercialización mayorista de carnes de animales 
de especie bovina, porcina, ovina, caprina, de aves y sus subproductos; 

� Se incorpora la posibilidad de solicitar la reducción de alícuotas de recau-
dación para aquellos contribuyentes que posean saldo a favor, cuando el 
mismo no supere el 30% del impuesto determinado promedio de las últimas 
12 declaraciones juradas vencidas a la fecha de solicitud, o de las declara-
ciones juradas que correspondan a la fecha de inicio cuando sea inferior a 
12 meses, excepto que se trate de sujetos comprendidos en el Sistema de 
Recaudación sobre Operaciones de importación definitiva a consumo de 
mercaderías -SIRPEI-. También podrán solicitar dicha reducción de alícuo-
tas los beneficiarios o cesionarios de certificados de crédito fiscal del Régi-
men Provincial de Promoción de Inversiones y el Empleo -L. (Jujuy) 5922-. 

 
El plazo máximo para la reducción de alícuotas será de 6 meses, siempre que se 
mantenga la situación fiscal que dio lugar, pudiendo el contribuyente realizar una 
nueva solicitud trascurrido el plazo citado. 
 
Asimismo, la Dirección Provincial de Rentas podrá disponer la reducción de alícuotas 
en aquellos casos que considere que la aplicación de las alícuotas de retención y/o 
percepción les genere a los contribuyentes permanentemente saldos a favor. 
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Por último, destacamos que las presentes modificaciones son aplicables a partir del 
1/11/2019. 
 
4.13.2 RESOLUCIÓN GENERAL (DPR JUJUY) 1545/2019. Modificación del 

procedimiento de inscripción de oficio en ingresos brutos. 
 

Se incorporan los datos que provengan de los agentes de información y/o terceros 
como elemento para acreditar la falta de inscripción en el impuesto sobre los ingre-
sos brutos. 
 
Asimismo, no será necesario contar con información fehaciente de los últimos 12 
meses de los agentes de retención, percepción y/o recaudación, a los efectos de in-
corporar de oficio a contribuyentes no inscriptos. 
 
Cabe destacar que, para la inscripción de oficio de aquellos contribuyentes con do-
micilio fiscal en extraña jurisdicción, se considerará el procedimiento dispuesto por la 
Comisión Arbitral -RG (CA) 5/2014-. 
 
 
5 VARIOS 

 
5.1 RESOLUCIÓN CONJUNTA (SEC. HACIENDA- SEC FINANZA S) 

65/2019. Regímenes especiales. Deuda pública. Letras del tesoro en 
pesos con vencimiento 01/04/2020 y letras del tesoro en dólares esta-
dounidenses con vencimiento 01/04/2020. 

 
Se procede a emitir letras del tesoro tanto en pesos como en dólares estadouniden-
ses, los cuales serán suscriptos por el Fondo de garantía de sustentabilidad cuyo 
vencimiento será el 01/04/2020 y los cuales gozaran de todas las exenciones impo-
sitivas. 
 
 
5.2 RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 4607. Regímenes especiales. Cade-

na de producción de cítricos de Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Jujuy 
y Salta. Plazo especial para el pago de las obligaciones. 

 
Se establece una prórroga para  los sujetos alcanzados por la emergencia econó-
mica, productiva, financiera y social dispuesta a la cadena de producción de cítricos 
de las Provincias de Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Jujuy y Salta por aquellas 
obligaciones impositivas, contribuciones de la seguridad social, al régimen previsio-
nal de trabajadores autónomos y del régimen simplificado para pequeños contribu-
yentes, todas cuyos vencimientos operen entre el 21/06/2019 y el 19/06/2020, am-
bas fechas inclusive, siempre y cuando se presenten dichas declaraciones juradas 
y/o pagos hasta el 31/07/2020. 
 
Por otra parte, se suspende hasta el 19/06/2020 no solo las intimaciones por falta 
de presentación de declaraciones juradas y/o pago sino también la iniciación de jui-
cios de ejecución fiscal así como la traba de todas aquellas medidas cautelares. En 
caso de tratarse de las contribuciones a la seguridad social dicha medida será de 
aplicación hasta el 18/06/2021. 
 
Para poder gozar de dichos beneficios los contribuyentes deberán presentar en la 
dependencia en la que se encuentren inscriptos hasta el 29/11/2019 una nota en 
carácter de declaración jurada junto con el certificado emitido por la autoridad pro-
vincial y certificación por contador público independiente. 
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5.3 RESOLUCIÓN (SEPYME) 439/2019. Regímenes especiales. Simplifi-
cación para la consulta  sobre la condición de Mipyme y la vigencia del 
“certificado Mipyme”. 

 
Se podrá realizar la consulta de la condición MiPyme así como la vigencia del co-
rrespondiente certificado de aquellas empresas que se hayan inscripto en dicho re-
gistro a través del web service habilitado para tales fines previa solicitud en la plata-
forma de tramites a distancia. 
 
 
5.4 RESOLUCIÓN (SEPYME) 440/2019. Regímenes especiales. Medidas 

económicas transitorias para sociedades de garantía recíproca. 
 
Ante los cambios producidos en la cotización del dólar, se dispuso adoptar ciertas 
medidas de carácter transitorio para las sociedades de garantía reciproca con el fin 
de aliviar el impacto económico que se genera en ellas, motivo por el cual se dispuso 
hasta el 31/03/2020 aplicar dichas medidas en relación al cálculo de limites operati-
vos, la renovación individual por socio participe o tercero y el grado de utilización del 
fondo de riesgo de las operaciones realizadas en la moneda de referencia. 
 
 
5.5 DECRETO 708/2019. Reglamentación del Régimen de Promoción de la 

Economía del Conocimiento. 
 
En tal sentido, se establecen las pautas a las que deberá ajustarse el Ministerio de 
Producción y Trabajo para verificar el cumplimiento de porcentajes de facturación, 
erogaciones en investigación y desarrollo o capacitación de empleados, y acredita-
ción de exportaciones con el objeto de considerar que la actividad del contribuyente 
encuadra en el citado régimen de promoción. 
 
También se establecen precisiones con respecto a la continuidad de inscripción en el 
Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento, el bono de crédito fiscal relacionado con las contribuciones patronales, 
y la constancia que acredita que los sujetos no son pasibles de retenciones ni per-
cepciones del impuesto al valor agregado. 
 
Cabe señalar que se establece que el Ministerio de Producción y Trabajo deberá dic-
tar las normas que permitan el traspaso al Registro Nacional de Beneficiarios del Ré-
gimen de Promoción de la Economía del Conocimiento de los bonos originados en la 
ley de promoción de la industria del software -25922- que no hubieran sido aplicados. 
 
 
5.6 RESOLUCIÓN (MPYT) 1084/2019. Régimen de promoción de la eco-

nomía del conocimiento. Autoridad de aplicación. 
 
Se designa como Autoridad de Aplicación del Régimen de Promoción de la Econo-
mía del Conocimiento, creado por la ley 27506, a la Secretaría de Emprendedores y 
de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Producción y Trabajo, quedando 
facultada para dictar las normas aclaratorias y complementarias que resulten necesa-
rias para el adecuado funcionamiento del mismo 
 
Vigencia y Aplicación: Desde el 17/10/2019. 
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5.7 RESOLUCIÓN (SEYPYME) 449/2019. Régimen de promoción de la 
economía del conocimiento. Se establecen las normas para la aplica-
ción del régimen. 

 
Se Aprueba el detalle del alcance de las actividades y rubros comprendidos en el 
Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento creado por la ley 27506. 
 
Se establece que la inscripción en el Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen 
de Promoción de la Economía del Conocimiento deberá realizarse a través de la pá-
gina web de la AFIP mediante un formulario que dicho Organismo ponga a disposi-
ción. 
 
Entre los aspectos reglamentados, se establecen precisiones con respecto a los pa-
rámetros para tener por acreditados el desarrollo de las actividades, los gastos en 
capacitación, el nivel de exportaciones, entre otros, que permiten a los contribuyentes 
poder acceder al régimen de promoción. 
 
Por otra parte, cabe destacar que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el 
Conocimiento, que depende de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, será el Organismo encargado de analizar, otorgar y/o rechazar la 
solicitud de inscripción en el Registro y podrá solicitar información o documentación 
adicional a los contribuyentes, la que deberá ser cumplida en un plazo de 10 días 
hábiles. 
 
El acto administrativo de inscripción o rechazo será notificado al solicitante por medio 
de la Plataforma TAD. La inscripción será comunicada también a la AFIP. 
Vigencia: desde el 18/10/2019 
 
 
5.8 RESOLUCIÓN CONJUNTA (SH - SF) 67/2019. Regímenes Especiales. 

Deuda pública. Letras del Tesoro en Pesos y en dólares estadouniden-
ses con vencimiento el 15/4/2020. 

 
Las Letras del Tesoro en Pesos y en dólares estadounidenses con vencimiento el 
15/4/2020, emitidas conforme a la presente disposición, gozan de todas las exencio-
nes impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones en la materia. 
 
La presente Resolución establece las condiciones financieras para disponer la emi-
sión de Letras del Tesoro en Pesos con vencimiento el 15 de abril de 2020, por un 
monto de hasta valor nominal original pesos cinco mil millones (VNO $ 
5.000.000.000). 
 
Además, disponer la emisión de Letras del Tesoro en dólares estadounidenses con 
vencimiento el 15 de abril de 2020 por un monto de hasta valor nominal original dóla-
res estadounidenses mil millones (VNO USD 1.000.000.000). 
 
Vigencia: desde el 18/10/2019. 
 
 
5.9 RESOLUCIÓN CONJUNTA (SH - SF) 69/2019. Regímenes Especiales. 

Deuda pública. Letras del Tesoro en Pesos y en dólares estadouniden-
ses con vencimiento el 17/4/2020. 

 
Las Letras del Tesoro en pesos y en dólares estadounidenses con vencimiento el 
17/4/2020, emitidas conforme a la presente disposición, gozan de todas las exencio-
nes impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones en la materia. 



 

Para mayor Información comunicarse con:  
taxconsultas@breasolans.com.ar   23 
 

A través de la presente Resolución se establecen condiciones financieras para dis-
poner la emisión de Letras del Tesoro en pesos con vencimiento el 17 de abril de 
2020 a ser suscriptas a la par por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS), 
por un monto de hasta valor nominal original pesos dos mil millones (VNO $ 
2.000.000.000). 
 
Además, disponer la emisión de Letras del Tesoro en dólares estadounidenses con 
vencimiento el 17 de abril de 2020 a ser suscriptas por el Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad (FGS), por un monto de hasta valor nominal original dólares estadouni-
denses ciento setenta y cinco millones quinientos noventa y tres mil quinientos treinta 
y siete (VNO USD 175.593.537). 
 
 
5.10 RESOLUCIÓN (SPM) 89/2019. Promoción de inversiones mineras. 

Nuevas disposiciones relacionadas con la importación de bienes con 
franquicias. 

 
Se establecen nuevas disposiciones aplicables para la importación de bienes de ca-
pital, equipos especiales, partes, repuestos o elementos componentes de dichos bie-
nes, y de los insumos que fueren necesarios para la ejecución de actividades com-
prendidas en el régimen de promoción de inversiones mineras -L. 24196-. 
 
Cabe recordar que los citados bienes se encuentran exentos del pago de los dere-
chos a la importación y de todo otro derecho, impuesto especial, gravamen correlati-
vo o tasa de estadística, con exclusión de las demás tasas retributivas de servicios. 
 
Cabe señalar que todo trámite relacionado con la autorización para importar los bie-
nes sujetos a la citada franquicia debe realizarse a través de la Plataforma de Trámi-
tes a Distancia (TAD). 
 
 
5.11 RESOLUCIÓN GENERAL CONJUNTA (AFIP - SGEN.) 461 8. Energía 

eléctrica. Beneficios impositivos por inversiones para generar energía 
renovable. Se establece el procedimiento de aplicación de los bonos de 
crédito fiscal. 

 
Se establece el procedimiento para aplicar los bonos de crédito fiscal obtenidos en el 
marco del régimen de fomento a la producción de energía eléctrica de fuentes reno-
vables -dispuesto por la L. 26190- al pago de las obligaciones fiscales de los impues-
tos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta, al valor agregado e impuestos 
internos. 
 
Cabe señalar que los bonos fiscales serán registrados por la AFIP como créditos a 
favor del contribuyente o responsable, y podrán ser consultados e imputados a través 
del servicio “Administración de Incentivos y Créditos Fiscales”. 
 
Las presentes disposiciones resultan de aplicación desde el 29/11/2019. 


